
    
ESCRITURA PÚBLICA DE CONS 

COMPAÑÍA ATP ANALYSIS 8, 1 

ASESORES TRIBUTARIOS S.A .eaoranacaamacnanano 

CAPITAL AUTORIZADO: US$1.600,00, «romano 

CAPITAL SUSCRITO: US $ 800.00. =ronoormormmaaaoma 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy uno de Septiembre del año dos 

mil catorce, ante mi DOCTOR PIERO THOMAS AYCART 

VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Por sus propios derechos, 

los señores LEONARDO VIDAL CHALEN AGUAS Y RITA 

MERCEDES GARCIA GUAMAN, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casado y soltera, 

respectivamente. Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta escritura a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron 

la minuta que son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por 

la cual conste la Constitución de una compañía amónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de este contrato y 

manifiestan expresamente su voluntad de constituir la comp    
   anónima que se denomina ATP ANALYSIS € TAX PLAN 

] 
ASESORES TRIBUTARIOS S.A., a los señores LEONARDO VIDAF 

CHALEN AGUAS Y RITA MERCEDES GARCIA GUAMAN. 
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por sus propios derechos domiciliados en esta ciudad de 

Guayaquil y de n«cionafidad ecuatoriana.- SEGUNDA.- La 

compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por 

disposiciones de la ley de Compañías, las normas de derecho 

positivo Ecuatoriano que le fueran aplicables y por el Estatuto 

Social que se insetta a continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ATP ANALYSIS 8 TAX 

PLANNING ASESORES TRIBUTARIOS S.A.- CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y  DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- Constitúyase en esta 

ciudad la compañía que se denominará ATP ANALYSIS £ TAX 

PLANNING ASESORES TRIBUTARIOS S.A. la misma que se regirá 

por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren.- ARTICULO SEGUNDO: OBJETO ÚNICO.- El 

objeto social de la c»mpañía será dedicarse a la prestación de toda 

especie de asesoría en materia de impuestos, financieros, contables y 

planificación — fiscal  Fudiendo dicha operación empresarial 

comprender el deserrollo de las siguientes etapas: a) El 

desarrollo de actividades profesionales, científicas y técnicas; b) 

El desarrollo de actividades jurídicas y de contabilidad; c) El 

desarrollo de actividedes de contabilidad, teneduría de libros y 

auditoria, consultoría fiscal; dj) El desarrollo de actividades de 

preparación de las declaraciones tributarias de las personas y 

empresas.- ARTICULO TERCERO: PLAZO.- E! plazo para el cual se 

constituye esta compañía es de CINCUENTA AÑOS que se 

contarán a partir de «a fecha de inscripción de esta escritura en



el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO: D 

domicilio principal de la compañía es el Cantón Gu 

  

  

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- El capital 
  

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTO 

Estados Unidos de América, el capital su 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Amé 

en ochocientas acciones ordinarias y nominativa 

cada una, capital que podrá ser aumentado por ré 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO. 

estarán numeradas de la cero cero uno a la ocho 

firmadas por el Gerente General y Presidente de 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado 

extraviare, deteriorase o destruyera, la compañí 

el título previa publicación efectuada por tres días 

en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la misma. Una vez transcurrido treinta días a partir 

la última publicación, se procederá a la anulaci 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. 

extinguirá todos los derechos inherentes al título 

anulados.- ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es ¡ 

derecho a voto en proporción a su valor pagado 

generales, en consecuencia cada acción liberada d 

ARTICULO voto, en dichas juntas generales.- 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Acc 
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se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.- ARTICLLO DECIMO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos d: las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, »ntre tanto, solo les dará a los accionistas 

certificados provisiotales y nominativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la susc ipción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá e los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá 

seguir según los ca.os y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada, proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierro de la Compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su órgano supremo. la administración de 

la compañía se ejecu:ará a través del Presidente y del Gerente 

General, de acuerde a los términos que se indican en los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- la Junta 

General la componer los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- la Junta General se 

reunirá ordinariamen'e una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de meyor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho das de anticipación por lo menos al fijado 
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se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.- ARTÍCULO DECIMO.- La compañía no emitirá los 

títulos definitivos d> las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, antre tanto, solo les dará a los accionistas 

certificados provisiol.ales y nominativos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la susc ipción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá e los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía podrá 

seguir según los ca,os y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada, proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artí:ulo doscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierro de la Compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecucará a través del Presidente y del Gerente 

General, de acuerde a los términos que se indican en los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General la componer los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General se 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la firalización del ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sociedad con ocho das de anticipación por lo menos al fijado 
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para la reunión. Las convocatorias deberán expres 

hora y objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO SE 

  

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previo la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por 

su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos al veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la ley de Compañías, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el 

número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

por medio de representantes acreditados mediante carta-poder.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, 

luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los 

informes del administrador y comisarios. Luego $e conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y 

se discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposiciones de los accionistas, y, por último,    
efectuará las elecciones si es que corresponden hacerlas enfese f 

periodo según los estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- Presidifállps 

Juntas Generales el Presidente y actuará como|secretag 19 
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Gerente General, puliendo nominarse, si fuere necesario, un 

Director o Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

En las Juntas Genera!es Ordinarias y Extraordinarias se tratarán 

los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciores de la Junta General se tomarán por 

simple mayoría de votos en relación al capital pagado 

concurrente a la reurión. Salvo aquellos casos en que la Ley o 

estos Estatutos, exigie ren una mayor proporción, las resoluciones 

de la Junta General <on obligatorias para todos los accionistas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General 

Ordinaria o Extraordisaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, red: cte una acta-resumen de las resoluciones o 

acuerdo, con el objeto de que dicha acta resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediat> en vigencia. Todas las actas de Junta 

General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General — 

Secretario o por quieres hayan hecho sus veces en la reunión y 

se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento, 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convo: atoria previa. Si se hallare presente la 

totalidad del capital «:ocial pagado, de acuerdo a lo que dispone 

el artículo dosciento treinta y ocho de la ley de Compañías. 

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- Para que la Junta General 

Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación 

BA. o 
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de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación de los Estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria, no hubiere 

el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) 

Elegir al Presidente y al Gerente General de la compañía, quienes durarán 

cinco años en el ejercicio de sus funciones pudienda ser reelegidos 

indefinidamente, pudiendo ser accionista o no de la compañía; b) Elegir uno 

o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

del comisario en forma establecida en el artículo doscientos noventa y uno 

de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social de 

la compañía: f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de la propiedad de la Compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) 

Elegir al Liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan 

AA. 7  



a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) 

Resolver los asuntos qu: le correspondan por la Ley, por los presentes 

estatutos o reglamentos le la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes czl Gerente General: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judic al y extrajudicial de la Compañía; b) Administrar con 

poder amplio, general y su iciente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

contratos sin más limitacic nes que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el 

presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, ménejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operación bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y 

en general todo documer to civil o comercial que obligue a la Compañía; f) 

Nombrar y despedir trabaijadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y e: deciales, previa la autorización de la Junta General, en 

el primer caso, dirigir las l: bores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y 

hacer cumplir las resolucior es de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y co respondencia de la Sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependen: ias; 1) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; j) Suscribir conji ntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En 

los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Pres lente, quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado; k) Se estipul: que la persona a quien se designara como el Gerente 

General de la compañía ser á el accionista LEONARDO VIDAL CHALEN AGUAS; l) Se 

estipula que la persona a cuien se designara como el Presidente de la compañía 

será la accionista RITA MERCEDES GARCIA GUAMAN.- ARTICULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- El Presidente de la compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Ejercer indi idualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía; b) Cumplir: hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, 

A.A. 8



c) las demás atribuciones y deberes que le determinen el G 

la Junta General de la misma.- ARTICULO VIGÉSIMO 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuest 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAR 

ARTICULO TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá 

determinadas en la Ley de Compañías en tal caso, entrará 

que estará a cargo del Gerente General y Presidente.- ARTÍ( 

PRIMERO: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera sig 

LEONARDO VIDAL CHALEN AGUAS ha suscrito cuatr« 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado 

ciento del valor de cada una de ellas; y, RITA MERC 

GUAMAN, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias 

un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del y 

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO SEGUNDO: de  ellas.- 

JURAMENTADA.- Debido a que las aportaciones de los 

numerario, los señores LEONARDO VIDAL CHALE 

RITA MERCEDES GARCIA GUAMAN, de 

juramento que depositaran el capital pa 

compañía en una institución bancaria. Queda 

autorizada la Abogada María Elena García Lara, para re 

diligencias legales y administrativas para obtener la 

registro de esta compañía.- f) llegible.- Abogada Man 

Lara, registro profesional número doce mil trescien 

(Hasta aquí la minuta). Leída de principio a fin por mí, el 

A.A. 
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NOVENO.- Son



voz a los otorgantes, éstos lo aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual, doy fe.- 

Firma) LEONARDO VITAL CHALEN AGUAS 

C.C.No. 092097203-1 

o 

Í 
Firma) R TÁ MERCEDES GARCIA GUAMAN 

C.C.No. 091380568-5 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA ¡GUAYAQUIL 

NÚMERO DE RESERVA: 766414] 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE; 0913805685 GARCIA GUAMAN RITA MERCEDES 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIN 
QUE SU CONSULTA PARA RESERYA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENID 
RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: ATP ANALYSIS £: TAX PLANNING ASESORES TRIBUT.; 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 15/09/2014 6 52 26 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTR: 
VALDEZ DE SU RESERVA UNA VEZ FINALZADO EL TRAMTE DE CONSTITUCION, DEBER 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECO] 
MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL WEB INS 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERE] 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIA. MPERFEQ] 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIO] 
2450 CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No 82 53 DRS 12012 LA RESER 
Re UNA VALDEZ 30 DIAS. A EXDESDOION DE 149 RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 1) 

TENDRAN UN£ DURACION DE 385 DÍAS 

PALTICULAR QUE COMUNICO 4 USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 
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Para validar la autenicidad de este documento debera meresar con es codigo de reserva] SU: 
sino Wet Jnsitucional htip //www supercias gob ec/consutar Codigo reserve       ISORA 10.2
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e ) RS A 1AQUIE 

: 
1 

E 38: ; 2 

A 1 ' IDECUO920972031<<<<<<<<<<<<<<< hi 

y ' B820714M240312ECU<<<<<<<<<<<<<< Po 

! oa ¡ESTADO CIVIL CASADO 

“GARCIA CAIZA i 
RUTH ALEXANDRA a 

  

y CHALEN<AGUAS<<LEONARDO<VIDAL<< /  ; 
As - 

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

CIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

  

012 
012 - 0084 0920972031. 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA. 

CHALEN AGUAS LEONARDO VIDAL 

    

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

LAYA: TA GUAYAQUIL BRDANE ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

  

CANTÓN E bios o Zona LOSTRAM,TES PUBLICOS Y PRIVADOS 

1) PRESIDENTAÑE DE LA 

   



Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO THOMAS AYCART VINCI 

NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

  

COMPAÑÍA ATP ANALYSIS £ TAX PLANNING ASESORES TRIBUT 

que sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el uno de Septiembre del año dos mil 

catorce.- 

   



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:49.812 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:28 
  o e   

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Octubre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañia 

denominada: ATP ANALYSIS € TAX PLANNING ASESORES 
TRIBUTARIOS S.A., de fojas 103.151 a 103.169, Registro Mercantil 

número 4.329. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el acto constitutivo de la compañía ATP ANALYSIS 8: TAX PLANNING 

ASESORES TRIBUTARIOS S.A., a favor de LEONARDO VIDAL 
CHALEN AGUAS, de fojas 44.952 a 44.954, Registro de Nombramientos 

número 14.478.- 3. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el 

acto constitutivo de la compañía ATP ANALYSIS 8€ TAX PLANNING 

ASESORES TRIBUTARIOS S.A., a favor de RITA MERCEDES 
GARCIA GUAMAN, de fojas 44.955 a 44,957, Registro de 
Nombramientos número 14,479.- 

7 
ORDEN RAZNUMORD AT 

- 

o 

q 

Ab. Tammy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ODIA 
Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

REVISADO POR b 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art [4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos  



  

Sor.rrrronnescia 
De COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD 

NOMBRE COMERCIAL: f 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Civayas Guayaduot Cioay aa 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Goa us Gon IS Cro 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Casecia Vibra LOTO EA 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

E. ANILLOS 14902 Jo 0 AbTELARA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2414 Y 470% 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

sube cea dla ld 
L al 

CELULAR: FAX: 

OU ISO 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ACLÍÉDO Grecia Evan Enano ie 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

¿cosmrpa  Vigal ¡CENT Abuas 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

04720942037 
  

  lema dl, LR 

4 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la $ 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto q 

DOCUMENTACION Y ARCHNO 
ETERNOS BicnaEnol 

  

¡perintendencia de Compañías al 

en caso de que el contenido| 

Ma TAGS 

    

dle LES OR a 
A AMA o A Wee   

  

  
 



     Autorización SR| No 
Vatida hasta 

1114355084 21/02/2014 
21/02/2015 

    

  

  

  

          
  

  

  

PERIODO FALTURADO No 
DUPLICADO DE FACTURA SEPTIEMBRE 2014 001-901-011878883 

CHRUC IMPAGOS 
0913805685 

NOMBRE TIPO DE SERVICIO DE EMISION 
GARCIA GUAMAN RITA MERCEDES TELEFONIA 14 

DIRECCION CATEGORIA ¿OR RECLAMO. 
R.AVILES 1402 Y J.DE ANTEPARA - R AVILES RESIDENCIAL 
BARRIO. CIUDAD NUMERO OR APAGAR 

GUAYAQUIL 0- 42441767 $775 
CANAL DE PAGO BANCO: CUENTA O TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO: 

VENTANILLA 25 - OCTUBRE - 2014 

CUPON NUMERO 9 DETALLE DE RUBROS 
T — E | Y AO A 

CONCEPTO UNIDADES VALOR 

PENSION BASICA - 620 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS - 072 

DESCUENTO MINUTOS LIBRES. 3308 43 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 5m235. 011 

CONSUMO LOCAL 21m59s 022 

SUBTOTAL - 692 

1C E (15%) - 000 

IMPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 0.33 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 000 

TOTAL FACTURA - 775 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 000 

TOTAL A PAGAR         
  

COPIA EMISOR 

            
        

   
   

    

INFORMACION IMPORTANTE al RUC 0913805685 se encuentran asociado(s) 1 número(s) telefónico(s) Ewte el corte del semicio con la 
cancelación del valor de esta factura hasta fa fecha de vencmento y postemor la suspensión total de los semcios alos 61 dias de ermtida la 
primera factura impaga a más del ejercioo de la acción coactiva contemplado en la Ley Orgánica de Empresas Publicas para la recuperación de los 
valores adeudados a CNT E P 
En caso de existir algun valor impago este se sumará o transienrá a otro u olros servicios que tenga a su nombre 

Consuno Histórico 

15.78 

SEP 14 AG014 JUL 6       

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS A LA SUPERTEL 1800-567-567 

     

              
    

  

      

      

  
       

   
   
   

   
   
   
   

          

   
   

        

   

    

    

    

 


